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León y de don Francisco Navarro; por el naciente,
con los de herederos de don Juan Monzón y hoy
además con la carretera que conduce a Valsequillo,
y al poniente, con tierras de los herederos de don
Francisco Navarro.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 28 de
marzo de 1998.—El Secretario, Carlos Valiña Regue-
ra.—21.318.$

LEBRIJA

Edicto

Doña María Isabel Cadenas Basoa, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Lebrija,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 111/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Calzados del Ebro, Socie-
dad Limitada», contra don Manuel Rosas Fernández
y doña Juana Pérez Gandullo, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 2 de junio de 1998,
a las once cuarenta y cinco horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3973000017011193, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de junio de 1998, a las
once cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados rebeldes para el caso de no poder lle-
varse a efecto en los domicilios.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa en calle Colombia, 14, de las Cabezas de
San Juan, de dos plantas sobre solar de 108 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Utrera, tomo 1.289, libro 166, folio 104, finca
número 7.322-N.

Tipo de tasación, 12.200.000 pesetas.

Dado en Lebrija a 5 de marzo de 1998.—La Juez,
María Isabel Cadenas Basoa.—El Secreta-
rio.—21.315.$

LEBRIJA

Edicto

Doña María Isabel Cadenas Basoa, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Lebrija,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 170/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco de Granada, Socie-
dad Anónima», contra don Francisco Cruz Anillo
y doña Inés Carmona Ramos, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 2 de junio de 1998,
a las doce treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3973000017017092, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de junio de 1998, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de septiembre
de 1998, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados rebeldes para el caso de no poder lle-
varse a efecto en los domicilios.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana.—Casa en calle Ebro, 6, de Lebrija. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Utrera, tomo

1.365, libro 391, folio 194, finca número 12.865-N.
Tipo de tasación, 7.500.000 pesetas.

Parcela edificada en Lebrija, urbanización «Huerta
Macena», calle Jorge Guillén, 30, sobre la que existe
edificada una vivienda de dos plantas. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Utrera, tomo 1.338,
libro 303, folio 161, finca número 21.299. Tipo
de tasación, 6.600.000 pesetas.

Dado en Lebrija a 9 de marzo de 1998.—La Juez,
María Isabel Cadenas Basoa.—El Secreta-
rio.—21.316.$

LEBRIJA

Edicto

Doña María Isabel Cadenas Basoa, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Lebrija,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 43/1993, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja San Fernando, contra
don Fernando Caballero Carrasco y doña Antonia
Rosado Lemus, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 2 de junio, a las diez cuarenta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3973000017004393, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de junio, a las diez cuarenta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de septiembre,
a las diez cuarenta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados rebeldes para el caso de no poder lle-
varse a efecto en los domicilios.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana, vivienda unifamiliar, casa número 4 en
prolongación de la avenida Jesús Nazareno, de Las
Cabezas de San Juan. De 221 metros cuadrados,
útiles 81 metros 44 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Utrera al tomo
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1.056, libro 141 de Las Cabezas, folio 43, finca
número 8.424.

Tipo de tasación: 7.845.030 pesetas.
Una vigésima octava parte indivisa de urbana,

parcela en Las Cabezas de San Juan, con frente
a calle sin nombre, de 3.900 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Utrera, tomo
1.056, libro 141 de Las Cabezas, folio 165, finca
número 8.449.

Tipo de tasación: 280.179 pesetas.

Dado en Lebrija a 26 de marzo de 1998.—La
Juez, María Isabel Cadenas Basoa.—El Secreta-
rio.—21.314.$

LUCENA

Edicto

Don José María Tapia López, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de
Lucena (Córdoba) y su partido,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
el procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con
el número 242/1997, a instancias de «Banco Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Pedro Ruiz de Cas-
troviejo Aragón, contra don Tomás Aranda Rodrí-
guez y doña Ana María Liébana Muñoz, en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria,
se saca a pública subasta por primera, segunda y
tercera vez y término de veinte días para cada una,
las fincas que al final se describen.

Los actos del remate tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle San
Pedro, número 38, el día 1 de junio de 1998, a
las doce horas, para la primera subasta. El día 1
de julio de 1998, a las doce horas, para la segunda
subasta; en caso de que no hubiesen postores en
la primera. Y el día 16 de septiembre de 1998,
a las doce horas, para el caso de que tampoco en
esta última hubiesen concurrido postores. En tales
actos regirán las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el fijado en la escritura de préstamo, reflejado a
continuación de la descripción de cada una de las
fincas. Para la segunda, el tipo de la primera, con
rebaja del 25 por 100, y la tercera, sin sujeción
a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta, pudiendo hacerse el rema-
te en calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la sucur-
sal del Banco de Bilbao Vizcaya de Lucena en la
cuenta de depósitos y consignaciones núme-
ro 146800018024297, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo que se fija para
cada subasta, entendiéndose para la tercera, a efectos
de tal depósito, el 20 por 100 del tipo que sirve
para la segunda, y sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Cuarta.—Desde el presente anuncio y hasta la cele-
bración de las subastas, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado junto al mismo el resguardo de
haber efectuado la consignación anteriormente
dicha.

Quinta.—Los autos y las certificaciones, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Para el caso de que no pueda notificarse
a los deudores los señalamientos de las subastas
acordadas, servirá este edicto de notificación en
forma.

Bienes que se subastan

Finca rústica. Parcela número 30, finca rústica
en Lucena partido de Los Santos o Camino de
Córdoba, al sitio de La Campuzana con 994 metros
64 decímetros cuadrados, sobre esta parcela se
encuentra edificada una nave industrial, destinada
a almacén, de 647 metros 80 decímetros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena
al tomo 757, libro 674 de Lucena, folio 122, recto
y vuelto, finca número 9.490 duplicado, inscripcio-
nes quinta y sexta. Valorada en 33.060.000 pesetas.

Finca urbana. Resto de local de comercio, sito
en la ciudad de Cabra, en el edificio de la carretera
de la Estación, actualmente avenida de Andalucía,
número 55. Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Cabra, libro 422 de Cabra, folio 96, finca número
16.090, inscripción tercera. Valorada en 50.460.000
pesetas.

Dado en Lucena a 31 de marzo de 1998.—El
Juez, José María Tapia López.—El Secreta-
rio.—21.281.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.063/1992,
a instancias de «Caja Postal, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador don Manuel Sán-
chez-Puelles y González-Carvajal, contra «Inmobi-
liaria Italo Española, Sociedad Anónima», en los
cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 15 de junio de 1998,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 28.762.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 13 de julio de 1998, a
las diez diez horas. Tipo de licitación, 21.571.500
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 14 de septiembre de 1998,
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000001063/1992. En tal supuesto,
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Local diáfano; ocupa una superficie construida
de 74,69 metros cuadrados. Tiene acceso por los
soportales de la calle Ingeniero Gabriel Roca, núme-
ro 45, «Edificio Bahía». Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Palma de Mallorca al tomo 2.308,
libro 327, folio 189, finca registral número 18.607,
inscripción segunda.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—21.363.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
815/1997, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representada por el Procu-
rador don Manuel Sánchez Puelles y González Car-
vajal, contra don Juan Carlos García Molina, doña
María Gloria López Guadalaja, en los cuales se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final del
presente edicto se describirá, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 5 de junio de 1998, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
7.700.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 3 de julio de 1998, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
5.775.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 4 de septiembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera


